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ADVERTENCIAS AL LECTOR 

Los números que van encerrados entre pa
réntesis (83) son los de referencia que indi
can el de orden de la disposición, concordan
cia ó nota que deba consultarse. Si aquéllos 
van seguidos de una c (83, c), determinarán 
que la referencia es con relación á la cita que 
lleve la disposición ó nota que haya que con
sultar. 

Cuando al número encerrado preceda una 
a, se indicará con él, el del artículo ó párrafo 
de la disposición concerniente á la materia de 
que se trate. 

Las fechas, igualmente encerradas entre pa
réntesis, son las de la disposición á que el tex-
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to se contraiga, cuya naturaleza se representa 
por las iniciales que las preceden y en la si
guiente forma: 

R. 0.=:Real orden. * 
R. D.=Real decreto. 
R. D, S.=Real decreto 

sentencia. 

L .=Ley . 
R .=Reglamento. 
S.=Sentencia. 
0.=Orden. 



C o r r i d a s de l o r o s 
Reglamento de 10 de marzo de 1887 (•) 

C A P I T U L O P K I M E E O 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EMPRESA 

Ar t í cu lo 1.° E l dueño ó arrendatario de la plaza, 
según los casos, presentará, en el Gobierno c iv i l de la 
provincia, para su examen y censura, cuando menos 
ocho días antes del en qué haya de celebrarse la corri
da, el cartel que la anuncie (4), y en el cual deberán 
hacerse constar los siguientes extremos: 

E l día y la hora en que h a b r á de efectuarse el espec
táculo , si él tiempo lo permite. 

Si la corrida ha de ser de abono ó extraordinaria. 
, Los nombres de los matadores que en ellas deban to

mar parte, por orden de an t igüedad , y á cont inuación 

(*) Es el dictado por la autoridad superioi civil para las 
corridas de toros que se celebren en Barcelona y su pro
vincia. 
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las plantillas del personal de picadores, banderilleros 
y cacheteros de que se compongan las cuadrillas en
cargadas de la l idia, colocando en primer lugar la del 
matador más antiguo, y observando de igual modo, al 
estampar los nombres de los picadores y banderilleros, 
el orden de an t igüedad dentro de cada clase. 

E l n ú m e r o de toros que hayan de ser lidiados, con 
expres ión de su edad, de la ganader ía á que pertenez
can (•) y divisa que ésta use. 

Precios detallados de las localidades de sombra, de 
sol, y de sol y sombra, y una nota expresiva de cual
quier impuesto que sobre ellos hubiere fijado el Go
bierno de S. M . {6 y 18) 

Finalmente, una nota determinando los d ías , el sitio 
y la hora en que los abonados puedan recoger los b i 
lletes á que tienen derecho en todas las funciones de 
pago, y , además , copiadas ín t eg ramen te ó por extrac
to en forma clara, las prevenciones que se consignan 
en los ar t ícu los , 4, 13,19, 37, 57, 58, 64, 65, 72, 78, 79, 
80 y 82 del presente Reglamento. 

A r t . 2.° . No se pe rmi t i r á que salga formando parte 
de las cuadrillas, n i que intervenga en la l idia, n i n g ú n 
diestro cuyo nombre y apellido (y aún el apodo, si le 
tuviere) no figure en el cartel (14); así como tampoco 
se consent i rá que deje de hacerlo ninguno de los anun
ciados, n i que éstos lo hagan en distinto concepto del 

(*) A ser posible deberá precisarse también en el cartel de 
abono, que ganadería corresponde lidiar en cada corrida. 
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que aparezca en el programa, sin que del cambio ó ' 
modificación que la cuadrilla sufriere se haya dado 
oportuno conocimiento al Gobernador, quien, si lo 
cree conveniente, d i spondrá que tal circunstancia se 
comunique al públ ico mediante un aviso, que se fijará 
precisamente al pie de los carteles (4) y en todos los 
sitios donde éstos se hubiesen colocado, en el cual avi
so se consignará el derecho que las personas provistas 
de billetes tienen á la devolución de las cantidades que 
por ellos hubieran satisfecho. 

Cuando el diestro que haya de ser reemplazado sea 
uno de los matadores, se par t i c ipará siempre al públi
co, por medio del aviso de que habla el pár rafo ante
r ior , y se exigirá que el espada que sustituya al prime
ramente escriturado sea de su misma categor ía (*). 

A r t . 3.° Por n ingún concepto p o d r á expenderse 
mayor n ú m e r o de billetes (5) que el de espectadores 
que cómodamen te quepan en la plaza, la cual deberá 
estar dividida en tendidos sobre cuyas puertas de en
trada se e s t ampará un n ú m e r o de orden, empezando 
la numerac i ó n por la izquierda de la Presidencia. 

A r t . 4.° Todos los billetes serán talonarios {3) y 
l levarán designada la entrada en una de sus partes y el 
asiento especial en la otra. En los billetes para los ten
didos se de te rminará el n ú m e r o ordinal de éstos, y no 
se expenderán para cada tendido m á s billetes que los 

(*) La categoría del matador, la establece y determina su 
fama y renombre solamente. 
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correspondientes á los asientos que el mismo admita, 
según la medic ión practicada. 

A r t 6.° Si en alguna ocasión entrasen en el circo 
m á s espectadores de los que en él pudieran acomodar
se, se devolverá á las personas que se encontraren sin 
asiento el importe de sus billetes, quedando al arbi
t r io de la Autor idad el imponer una multa (*) al em
presario por la infracción del art. 3.° 

A r t . 6.° Siempre que, por haberse hecho una mala 
clasificación de localidades de sol y sombra, a lgún es
pectador se creyera perjudicado y reclamase con jus t i 
cia, la empresa está obligada á darle colocación en 
asiento de la clase del que haya satisfecho, ó le devol
ve rá su importe. , 

A r t . 7.° A d e m á s del palco que á la Presidencia co
rresponde, el empresario tiene el deber de facilitar uno 
gratis, y las consiguientes entradas, á cada una de las 
Autoridades c iv i l y mi l i ta r superiores de la provin
cia (*• ) , y otro sin entradas para, el Jefe y Oficiales 
del piquete de la G-uardia c iv i l y de los cuerpos de Se
guridad y vigilancia que asistan á la función, y de re
servar los, asientos de tendidos y de palco necesarios 

(*) El importe de las multas no puede exceder del de 
500 pesetas, límite impuesto por el art. 22 de la vigente ley 
Provincial 

(**) Este precepto está en abierta contradicción con lo que 
dispone la legislación vigente (11), siendo el reglamento de 
Barcelona, el único de España que lo contiene. 
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para la fuerza armada y demás dependientes de la A u - ' 
toridad que presten servicio en la plaza. 

A r t . 8.° De igual manera facilitará localidades gra
tuitas á los encargados del servicio facultativo de la 
enfermería ; al Sacerdote que haya de prestar los auxi
lios de la Keligión en el desgraciado caso de que ocu
rriese a lgún percance; á los Veterinarios que hubiesen 
reconocido los toros y los caballos, y al funcionario, 
que, en delegación del Gobernador, hubiese asistido á 
los reconocimientos (15); procurando que las de los 
primeros se hallen situadas en punto inmediato á la 
puerta llamada de órdenes , para que con mayor pron
t i t ud puedan trasladarse á la enfermer ía si allí fuesen 
necesarios sus servicios y las de los segundos en lugar 
p róx imo al palco presidencial. 

A r t 9.° Sin el permiso de la Autor idad c iv i l no po
d rá el empresario suspender ni aplazar ninguna función, 
anunciada. Cuando por el mal piso del redondel se pre
tenda la suspensión, no se acordará ésta sin consultar 
antes su parecer sobre el particular á los jefes de las 
cuadrillas, la opinión de los cuales prevalecerá siem
pre ( • ) . 

A r t . 10. E l representante de la empresa cumpli
m e n t a r á al Presidente á su llegada á la plaza y zanjará 

(*) La única autoridad facultada para suspender las fun
ciones, es el Gobernador de la provincia; y solo en el caso de 
que procediese decretarla por razones imperiosas del momen
to, competirá al Presidente de acuerdo, con el Delegado (9). 
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en el acto las reclamaciones á que se refiere el a r t ícu lo 
6.°, á cuyo fin deberán saber todos los acomodadores 
el lugar que ocupe dicho empleado para buscarle en el 
momento que se produzca una de aquél las . 

A r t . 11. Cuando el Gobernador lo estime conve
niente y siempre que lo desee la Autor idad que por de
legación suya baya de presidir la fiesta, d i spondrá que 
un Arquitecto reconozca la plaza antes de la corrida y 
le' informe inmediatamente sobre su estado de soli
dez { l a ) . Si el Arquitecto opinare que el edificio nece
sitaba a lgún reparo, se comunicará al contado su infor
me al empresario, para que sin pretexto alguno ejecute 
por su cuenta las obras necesarias. E l pago de los hono
rarios que en dicha comisión devengue el expresado 
perito, correrá asimismo á cargo del empresario. 

C A P Í T U L O I I 

DISPOSICIONES KBFBRBNTES AL SERVICIO 
DE CABALLOS 

A r t . 12. E l día anterior al en que haya de celebrarse 
la corrida t end rá el contratista del servicio de caballos, 
en las cuadras de la plaza, cinco de éstos por cada toro 
que hubiere de lidiarse, sin perjuicio de facilitar todos 
los demás que fueren menester. 

Si no estuviese completo el n ú m e r o designado, se 
i m p o n d r á al referido contratista una multa de 200 pese
tas y se le fijará un plazo prudencial para que presen-
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te los que le falten; y en el caso de que así no lo hiele'-

se, la Autor idad procederá á adquirir los necesarios 

por cuenta de aqué l . 
A r t . 13. Dichos caballos serán reconocidos la vís

pera de la corrida por dos profesores Veterinarios que 
nombre el G-obemador, y probados por los picadores, 
si éstos se encontraren en la población, ante un delega
do de la expresada Autor idad. Los que tengan la alza
da de un metro cuarenta y cinco cent ímetros para arri
ba, y el vigor indispensable para la faena á que son 
destinados, se admi t i r án marcándolos á fuego con un 
hierro; y los que no r e ú n a n tales condiciones serán des
echados, haciéndolos retirar y exigiendo su sust i tución 
por otros que las tengan. • 

Si por no hallarse en esta ciudad los picadores no pu-
' dieran efectuar la prueba el día antes, la h a r á n el mis
mo d ía de la corrida por la mañana . 

Tanto al reconocimiento como á la prueba podrá 
asistir el Concejal que hubiere de presidir el espec
tácu lo , si lo estimase conveniente. 

A r t . 14. Del reconocimiento y prueba de caballos 
se l evan ta rá un acta por duplicado, que au tor izarán 
con el Delegado de este Gobierno {9) los Yeterinarios 
y los picadores, haciendo constar el n ú m e r o de caballos 
admitidos y el de los que hayan de ser sustituidos y , 
por tanto, reconocidos y probados dentro del plazo que 
marque al efecto el representante de la Autor idad. 

U n ejemplar de dicho documento pasa rá al Gobier
no, y con el otro se quedará el Concejal que hubiese de 
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presidir la función, ó se enviará al Alcalde para que se 
le entregue. 

A r t . 15. Si al comenzar la corrida se encontrase en 
las cuadras a lgún caballo que no estuviese marcado 
con el hierro de que habla el art. 13, se i m p o n d r á al 
contratista de este servicio 60 pesetas de multa, por 
cada uno, sin perjuicio de obligarle á reponer con 
otros, en el acto, los que no fueren út i les . Si no lo hicie
re así , ó si alguna vez se quedare sin ellos en la cuadra, 
y a lgún toro se hallara pendiente de picar, el Presi
dente d ispondrá que se compren los necesarios, á cual
quiera precio, á expensas del referido contratista. 

A r t . 16. Los Profesores Veterinarios que examinen 
los caballos fo rmarán una reseña de los que cada pica
dor elija, la cual se en t regará al Inspector ó agente de 
orden públ ico , de servicio en la cuadra, para que im
pida que n i ngún ginete monte caballos que no sean los 
elegidos por él . 

A r t . 17. Desde que comience la corrida hasta que 
se acabe de picar el ú l t imo toro, h a b r á constantemente 
en la cuadra y entre puertas nueve caballos ensillados 
y con brida, de éstos, tres tenidos del diestro por los 
mozos de cuadra, para que los picadores al llegar des
montados no encuentren obstáculos y puedan volver al 
redondel inmediatamente. 

Cualquiera falta de este servicio se cast igará impo
niendo al contratista del mismo una multa de 60 á 200 
pesetas. 
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CAPÍTULO m 

DISPOSICIONES RBLATITAS AL GANADO 
Y AL MATERIAL PARA LA LIDIA 

A r t . 18. E l encierro de los toros p o d r á verificarse 
á cualquier hora del día, previo aviso á la Autor idad, 
y se ha rá llevando el ganado á la plaza dentro de los 
mismos cajones en que haya sido trasportado por el 
ferrocarril; pero como es indudable que las reses así 
conducidas pierden bastante de su bravura natural, se 
p rocura rá tenerlas en los corrales desde ocho días , si
quiera, antes de la corrida para que descansen y re
pongan sus fuerzas. T a m b i é n se cu idará mucho de que 
los cajones ó jaulas tengan la capacidad necesaria para 
contener los toros y sean de construcción fuerte y se
gura. 

A r t . 19. En la m a ñ a n a del d ía en que haya de ce
lebrarse la corrida y á la hora que el Gobernador seña
le previamente, se efectuará el reconocimiento faculta
t ivo para acreditar la sanidad de las reses y su uti l idad 
para la lidia ( • ) . Esta operación se prac t icará por una 
comisión compuesta de dos profesores de la facultad 
de Veterinaria, que la citada Autor idad designe (15), 

(*) Como la fiereza de las reses no permite un reconoci
miento previo, el de que se trata lo practicarán los Veterina
rios á reserva de comprobarlo después de muertos los toros. 
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un delegado directo de la misma (9) y el Presidente de 
la función, si creyere oportuno concurrir, teniendo de
recho á asistir t ambién el ganadero y el empresario ó 
un representante de ellos. 

Después de verificado con toda escrupulosidad el re
conocimiento, se redac ta rá por los Veterinarios una 
certificación triplicada, que au tor izarán con los mis
mos el Delegado del Gobernador y el Presidente, si lo 
hubiere presenciado. E n ella se diseñará el hierro de 
la ganader ía , y , por el orden en que' deban lidiarse, se 
h a r á la reseña de los toros {16) ofrecidos en el cartel y 
de dos m á s , aun cuando estos dos sean de:distinta ga
nader ía , expresando la edad de cada uno. De los tres 
«jemplares de la certificación se en t regará ó remi t i rá 
uno al Presidente, otro al Gobierno y el restante al 
empresario. 

A r t . 20. Todos los toros destinados á la l idia debe
rán ser de buen trapío, de la mejor clase de la ganade
r ía de que se diga en el cartel que proceden, y l levarán 
el hierro y divisa de ésta, no admit iéndose ninguno 
cuya edad no llegue á las cinco hierbas ó pase de ocho 
años . 

Tampoco se acep ta rán los corniabiertos, los corni
apretados, los cornipasos y los cornivueltos, cuando lo 
sean demasiado; los hormigones de ambos cuernos, los 
cojos, los mogones, IOB tuertos, los qué tengíin contra
rroturas ó cornadas, n i , en general, cualquiera que ado
lezca de a lgún defecto que á juicio de la comisión exa
minadora le imposibilite para la l idia (16). 
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Si se justificase que los toros no hab ían sido contra
tados de la primera clase, se impondrá á la empresa la 
multa de 250 pesetas por cada uno. 

A r t . 21. B l apartado de los toros se h a r á después 
del reconocimiento y cuatro horas antes de que co
mience la corrida, en presencia del Delegado del Go
bierno (5), y al practicarle se gua rda rá riguroso orden 
de ant igüedad de las ganader ías , y se cuidará muy sin
gularmente de que las reses destinadas al 1.° y 6.° lu
gar sean de una misma torada (*). 

Durante todo el tiempo que los toros permanezcan 
en los corrales y toriles, hab rá constantemente en 
aquellos lugares un celador de la empresa ó del gana
dero y un vaquero para vigilarlos é impedir la entrada 
de toda clase de personas que pudieran causarles daño 
alguno ó debilitar su pujanza, cast igándose severa
mente á los que de cualquier manera lastimasen ó in
tentasen lastimar á las reses. 

Si alguna apareciese con señales de haber recibido 
golpes ó mal trato y se justificase que se le hab ían oca
sionado con el intento de apocar sus fuerzas y bravu
ra, se i m p o n d r á al empresario la multa que la Autor i 
dad estime procedente en vista del perjuicio cau
sado. 

A r t . 22. Cuando por cualquier incidente no pudie
ran correrse los toros anunciados en los programas, y 

(*) Es principio generalmente aceptado de que el hierro 
que abra plaza la cierre. 
' ': ,' ' 2 . ^ 
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hubiesen de ser sustituidos por otros de diversa gana 
der ía , el empresario da rá cuenta inmediatamente del 
suceso al Gobernador y se procederá conforme en un 
todo á lo prevenido en el párrafo 2.° del art. 2.° de este 
reglamento, siempre que tal sus t i tución no sea moti
vada por haberse inutilizado á ú l t ima hora uno ó dos 
de aquéllos, y entonces se justificará esta circunstan
cia. De cualquier manera los, toros que sustituyan á 
los ofrecidos primeramente, h a b r á n de proceder de ga
nade r í a tan reputada, cuando menos^ como la de los 
inutilizados. 

•Si la sust i tución antedicha no pudiera tener efecto 
por carecer la empresa de ganado que reuniere lás con
diciones que exije el precedente pár ra fo , se i m p o n d r á 
á esta una multa de 250 pesetas p'or cada uno de los 
toros que debiera haber retirado. 

A r t . 23. Luego de hecho el reconocimiento de los 
toros, el Delegado del Gobernador {9) y el Presidente, 
si hubiese asistido, p rocederán al examen de los efec
tos siguientes, que les serán presentados por el empre 
sario: 

1. ° Treinta y cinco pares de banderillas de las co
munes, ó sea con puya de anzuelo. 

2. ° Diez y ocho pares de banderillas de fuego, con 
puya de doble anzuelo. 

3. ° Diez y ocho garrochas de madera á propós i to , 
con puyas de forma triangular, afiladas con l ima, no 
vaciadas, arregladas en su longitud á la marca que la 
estación requiera, y con los topes de forma alimonada; 
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4. ° Tres monturas completas por cada picador que 
haya de trabajar; y 

5. ° Una media luna procurando que todos los refe 
ridos efectos se h á l i t o en buen estado de conservación 
y tengan decente aspecto. 

A r t . 24. L a longi tud de las banderillas no excederá 
nunca de 75 cent ímet ros , de los cuales corresponderán 
seis á la puya, y la de las puyas de las garrochas será: 
en los meses de abri l , mayo y octubre de veint iún mi 
l ímet ros por quince en su base (11 y 8 líneas) y en los 
de junio , j u l i o , agosto y septiembre de veint i t rés por 
diez y seis, ó sean 12 y 9 l íneas respectivamente.' 

Para poder comprobar en toda ocasión la medida de 
las puyas, el Delegado especial {9) conservará constan
temente en su poder un escanti l lón. 

A r t . 25. Las banderillas y garrochas, una vez re 
conocidas, se gua rda rán en un armario que hab rá en la 
plaza destinado al efecto por la empresa, y se cerrará 
aqué l con llave, de la cual se encargará el Presidente ó 
Delegado del Gobernador (9) si el primero no estuviese 
en el edificio, así como de la de los toriles, después de 
hecho el apartado. 

Toda falta que se notase en el servicio á que se re
fieren los dos ar t ículos que anteceden será inmediata
mente subsanada y sino, se i m p o n d r á una multa de 125 
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CAPÍTULO IV 

DISPOSICIOEfES B E L A T I Y A S A L S E R V I C I O 

D E L A P L A Z A 

A r t . 26. E n todas las puertas que den acceso á los 
tendidos y á la grada cubierta, y en las escaleras de los 
palcos, se colocará un dependiente de la plaza con la 
obligación de examinar si los billetes que le exhiban 
los espectadores corresponden á aquellas localidades, 
no consintiendo la entrada á las personas que no se le 
presenten, n i á las que lleven uno relativo á otra lo
calidad distinta de la que desearan ocupar, y á este 
efecto, en caso necesario, r ec l amará el auxilio de los 
agentes de orden públ ico ó de la guardia municipal . 

A r t . 27. Durante la función h a b r á en cada uno de 
los cuatro cuadrantes de la plaza, dentro del callejón, 
un depósi to de arena y de hombres, teniendo cada pa
reja dos espuertas llenas y dos vacías , con el objeto las 
primeras de cubrir la sangre que arrojen los caballos y 
los toros, y las segundas para recoger, sin arrastrarlos, 
los despojos de aquéllos, á cuyo efecto l l evarán para 
colocarlos eh las espuertas un palo con doble gancho de 
hierro en la punta. Estas operaciones se verificarán en 
seguida que la posición del toro lo permita. 

A r t . 28. As i s t i rán á la corrida, además de los men
cionados en el a r t ícu lo anterior, quince mozos, cinco de 
los cuales se dedicarán á áuxi l iar á los picadores en las 
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caídas que éstos sufran, á arreglar los estribos y á dar 
garrochas, cuatro á sujetar y á retirar los caballos heri
dos que puedan salir por su pie del redondel, á dar el 
cachete á los que no lo puedan efectuar y á quitar la 
silla y la brida á los muertos; tres á enlazar los toros y 
caballos que hayan de ser arrastrados, para lo cual ten
d rán dispuestos diez lazos; dos á dar las banderillas, y 
uno á abrir la puerta del t o r i l . 

Los nueve mozos encargados de auxiliar á los pica
dores y de sujetar y sacar de la plaza los caballos heri
dos, se re t i ra rán á las cuadras en cuanto se concluya 
la suerte de varas y no sa ldrán hasta que se mate el 
toro, y los tres enlazadores p e n e t r a r á n sólo en el ruedo 
después de que se toque á banderillas, si hubiese ca
ballos muertos y sino cuando se mande matar, quedán
dose en el callejón de la barrera hasta que muera el 
toro. 

A r t . 29. B ñ cada puerta de la valla h a b r á dos car
pinteros para que en caso de necesidad puedan abrir 
aquél la y recomponer cualquier desperfecto que ocurra 
en la barrera. 

Dichos operarios no ba ja rán al redondel sino cuando 
sea necesario su trabajo, re t i rándose á su puesto tan 
luego como lo hayan ejecutado. 

A r t . 30. A l verificar el arrastre,—para cuya opera
ción, que se ha rá con la maydr velocidad po.-ible, h a b r á 
dos tiros de tres muías ó caballos cada uno, con sus 
correspondientes atalajes, y tres zagales para guiar cada 
tiro,—se sacarán primero los caballos muertos y cuan-
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do éstos estén fuera de la arena, se sacará el toro, que 
deberá ser el ú l t imo; pero si por casualidad muriera 
a lgún caballo durante la l idia de un toro que hubiera 
merecido fuego, se sacará primero el toro y después el 
caballo. 

A r t . 31. Todos los mozos, operarios y zagales de 
que hablan los cuatro ar t ículos precedentes, l lenarán 
su cometido con el mayor cuidado y ligereza, es tándo-
les prohibido hacer recortes n i llamar la a tención del 
toro. 

A r t . 32. Los mozos á que se refieren los ar t ículos 
27 y 28, usarán uniforme compuesto de pan ta lón blan
co, blusa cogida á la cintura y gorra, de los colores que 
ahora se expresarán , excepto los encargados de dar las 
banderillas y de abrir la puerta del t o r i l , que deben 
vestir el traje de torero, aunque más modesto que los 
que usen las cuadrillas. 

Las blusas y gorras de los mozos encargados de cu
br i r la sangre y recoger los despojos de los caballos se
r án azules; las de los destinados al servicio.de los pica
dores y á retirar los caballos heridos, etc., serán en
carnados y las de los enlazadores moradas. 

Los carpinteros l levarán blusa y gorra de d r i l claro 
y los zagales de los tiros de arrastre, pan ta lón y cha
queta de d r i l blanco, y pañuelo de seda á la cabeza. 

Todos los demás dependientes de la plaza, como por
teros, acomodadores etc., usa rán una gorra azul con 
vivos amarillos y las iniciales P. T . al frente. 

A r t 33. Por cada uno de los referidos sirvientes que 

http://servicio.de
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deje de asistir á la función ó no vista el traje que le . 
queda designado, sufrirá la empresa una multa de 25 
pesetas, y por cada falta ú omisión en que cualquiera 
de ellos incurra, pagará el causante la multa de 5 á 10 

A r t . 34. Una hora antes de empezar la corrida se 
regará cuidadosamente el suelo de la plaza, cegando los 
baches, y quitando las piedras y cualquier otro objeto 
que estorbe á los lidiadores, 

A r t . 35. En cualquiera de las dependencias de la 
plaza, se conservará un repuesto de hachones, para 
el caso de que, por acabar tarde la corrida, sea necesa
rio colocar algunos encendidos en las escaleras ó pa
sillos (*). 

A r t . 36. Desde antes de comenzar la fiesta, h a b r á 
en los corrales, lo menos cuatro mansos amaestrados 
para que se lleven del redondel al toro mandado retirar 
del mismo, bien por defecto físico, bien por demasiada 
cobardía , bien por que el espada no pueda darle muer
te en el tiempo fijado. E n el primer caso se castigará 
severamente á los Veterinarios que antes del apartado 
hubieran certificado la sanidad de la res, s ino se jus
tificara que esta se hab ía inutilizado después de enchi
querada. 

(*) Consideramos mejor previsto el caso con lo que precep 
túa la legislación vigente en materia de espectáculos públicos, 
al tratar del alumbrado supletorio (véase nuestro volumen 
Reglamentación de Teatros). 
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A r t . 37. Sólo p o d r á n estar entre barreras los agen* 
tes de la Autor idad, los chulos encargados de dár las 
banderillas y de abrir la puerta del t o r i l , y los sirvien
tes de que hablan los arts. 27, 28 y 29. Los zagales que 
gu ían los tiros destinados al arrastre, es tarán dentro 
del callejón de la puerta por donde éste se verifica. 

E l delegado del Gobierno podrá ocupar el burladero 
del lado izquierdo de la puerta de órdenes , teniendo á 
las suyas inmediatas un Inspector y dos agentes ( • ) . 

E l burladero del lado derecho de la expresada puer
ta, al que da rá el cordón acústico del palco presiden
cial, lo ocupa rá el cabo de la Guardia municipal desig
nado por el Presidente para recibir sus órdenes y trans
mitirlas á los alguaciles. 

A r t . 38. L a música que amenice la función se colo
cará en sitio apartado de los toriles (* • ) . Sobre éstos no 
se consent i rá que haya m á s personas que el timbalero 
y los clarines encargados de anunciar el principio de 
cada suerte, que ocuparán los bancos preparados al 
efecto en la delantera de la meseta, y el dueño de la 
ganader ía ó su representante, el mayoral, pastores y 
demás dependientes necesarios para colocar las divisas 

(*) En dicho burladero no se consentirá que haya persona 
alguna extraña al servicio de la Delegación. 

(**) Consúltense á este particular las Reales órdenes de 26 
de octubre de 1892 y 1.° de mayo de 1897, que las contiene 
el libro del Sr. Mhartin y Guix, denominado: Toros, becerra
das y novillos. 
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y practicar las otras operaciones que en aquel sitio se 
ejecutan. 

C A P Í T U L O V 

DISFOSICIONBS REFBKBNTBS Á LA PRESIDENCIA 

A r t . 39. L a Presidencia de la plaza corresponde al 
Gobernador c iv i l de la provincia, ó á la Autor idad en 
quien éste delegue la suya (*). 

Su apar ic ión en el palco presidencial agitando un pa
ñuelo blanco es la señal de que va á comenzar el es
pectáculo . E n seguida sa ldrán las cuadrillas precedidas 
de dos alguaciles á caballo, vestidos con traje á la anti 
gua usanza, y seguidos de los tiros para el arrastre. 

Una vez terminado el paseo, el Presidente a r ro ja rá 
la llave del chiquero, que será recogida por uno de los 
alguaciles mentados en el párrafo anterior, quien cru
zará la plaza para i r á entregarla al chulo encargado 
de abrir la puerta. Dichos alguaciles se re t i r a rán in -

(*) La delegación de la Autoridad para presidir esta fiesta, 
en la que tan frecuentemente se altera el orden público y se 
hace necesario imponerse á las masas, adoptando medidas 
enérgicas y de coerción, no puede recaer en funcionario que 
no se halle revestido de autoridad por la ley. La práctica es
tablecida y respetada (a. 13 y 14) es que los Gobernadores 
civiles deleguen en los Alcaldes, los que á su vez pueden de
clinar en los Tenientes de Alcalde, y Concejales solamente. 
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continenti á dejar los caballos, y volverán luego al ca
llejón en donde l iarán el servicio interior del mismo 
y aperc ib i rán á los lidiadores y dependientes de la plaza 
de las órdenes del Presidente, que les serán comunica
das por el cabo de la guardia municipal á que se alude 
en el final del art. 37. 

A r t . 40. Inmediatamente después de becba la señal 
para la salida de las cuadrillas, el Delegado del Gober
nador, (9) á quien el Presidente deberá haber entrega
do la llave del armario donde es tán guardadas las pu
yas, si es que éste se hubiese quedado con ella por la 
m a ñ a n a , las sacará examinándolas de nuevo, y si las 
encontrase ajustadas al escanti l lón, las colocará en el 
lugar designado al efecto en la puerta de órdenes para 
que de allí las coja el encargado de facilitarlas á los pi 
cadores. 

A r t . 41. Es de la competencia exclusiva del Presi
dente: 

1. ° Ordenar la salida del toro, marcar la durac ión 
de los tercios de la l idia y disponer la var iac ión de 
suertes. 

2. ° Mandar que se pongan banderillas de fuego al 
toro que no reciba tres puyazos. 

3. ° Ordenar qué salga la piara de cabestros y se 
lleve al corral al toro que se inutil ice en los toriles ó 
que salga completamente huido y no tome una sola 
vara y no haga caso de los capotes d é l o s lidiadores. 

4. ° Disponer que los espadas se retiren del lado del 
toro, cuando hayan transcurrido 18 minutos sin darle 
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muerte. En este caso el cachetero presentará al público 
la media luna y el toro será llevado al corral entre los 
mansos. 

A r t . 42. L a señal para la salida del toro y para la 
var iación de las suertes se h a r á con un pañuelo blanco; 
la señal para ordenar que á una res se le pongan ban
derillas de fuego, con un pañuelo encarnado; y la que 
sirva para disponer que un espada se retire del lado del 
cornúpe to y para que los cabestros salgan, siempre que 
por cualquier motivo hubiese necesidad de retirar un 
tofo al corral, se e jecutará con un pañuelo verde. Es
tos tres pañuelos tiene la empresa la obligación de 
presentarlos en el palco, de la Presidencia antes de 
comenzar la corrida. 

A r t . 43. L a Autor idad que haya de presidir la 
corrida cuidará m u y singularmente {13) de que ésta se 
comience á la hora fijada en los carteles,, y al apro
barse éstos se t end rá en cuenta que la durac ión de la 
l idia de cada toro se computa en 25 minutos, con ob
jeto de señalar la hora á que haya de empezar, de ma
nera que la fiesta termine á la puesta del sol. 

C A P Í T U L O V I 

DISPOSICIOSTES RELATIVAS Á LOS LIDIADORES 
DE Á CABALLO 

A r t . 44. Los picadores están obligados á presen
tarse en la plaza la v íspera de la corrida á la hora que 
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la Autor idad haya designado para practicar la prueba 
de caballos. Si aquel d ía no se hallasen aun en esta ciu
dad, lo verificarán al siguiente, t ambién á la hora se
ña lada al efecto. 

A r t . 45. Cada uno de los que hayan de tomar parte 
en la función, así estén de tanda como de reserva, ele
girá , al verificarse la prueba, seis caballos de los admi • 
tidos como útiles y tres sillas á las que, después de 
marcarlas en el borren trasero, a r reglará las aciones 
de los estribos, á fin de no tener que andar luego ha
ciendo esta operación continuamente. E n la prueba y 
elección de caballos, los picadores gua rda rán riguroso 
turno de an t igüedad , 

A r t . 46. De igual modo escogerá cada picador dos 
garrochas que señalará adhir iéndolas un papel con su 
nombre, y de ellas t endrá obligación de servirse, no 
pudiendo cambiarlas sino al comienzo de la suerte de 
varas en el cuarto toro, á menos que durante la l idia 
no se le hubiera inutilizado la de que se servía. E l 
cambio se e jecutará , en todo caso, en la puerta de ór
denes. 

A r t . 47. A l i r á empezar la l idia de cada toro, se 
s i tuarán los picadores á la izquierda del to r i l á diez 
metros de éste y á dos de las tablas, guardando una 
distancia igual de uno á otro, y colocándose en primer 
lugar, ó sea m á s p r ó x i m o al chiquero el picador m á s 
moderno. E n esta posición, si el toro les arremete, po
d r á n ejecutar la suerte á toro levantado. 

P i c a r á n siempre en el morr i l lo y por riguroso turno, 
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teniendo ún icamente derecho á dar un segundo pu
yazo, como medio de defensa, si el toro recargase. 

A r t . 48. Sin perjuicio del deber que tienen todos 
los lidiadores de observar con exactitud las reglas del 
arte en cuantas suertes bagan, al practicar la de vara, 
sin perder tierra y en la rectitud del toro, que son las que 
más frecuentemente se ejecutan y unas de las que m á s 
agradan á los aficionados, se pondrá el picador delante 
del cornúpe to y enteramente en su rectitud, cuidando 
de conservar siempre la distancia con arreglo á las pier-
nasquele observe;esto es, hasta dos cuerpos de caballo 
en el estado de levantado y hasta uno en el deparado, 
verificando la reducción á medida que vaya perdiendo 
aquél la . Sólo cuando una res se halle aplomada y en 
querencia p o d r á permitirse que se la pique d toro atra-

A r t . 49. Cuando á juicio del espada lo exijan las 
condiciones del cornúpe to tienen el deber los picado
res de salir hasta los tercios de la plaza en busca de 
éste. Asimismo lo tienen de obligarle á que entre á la 
suerte el mayor n ú m e r o de veces posible, pero sin aco
sarlo y buscándole al trote ó al galope cuando esté 
lejos. 

A r t . 50. A l i r á citar el picador para la suerte, 
p rocu ra rá que n i delante, n i á la derecha Áol caballo, 
haya n in g ú n peón . Estos, por su parte, cuidarán de 
ocupar sus respectivos puestos y sólo h a b r á uno al 
lado izquierdo de aquél , pero sin avanzar m á s que 
hasta la l ínea del estribo.-
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A r t . 51, Durante el primer tercio de la l idia, h a b r á 
constantemente en el ruedo, cuando menos, dos pica
dores (nunca m á s de tres) y uno montado de t rás de la 
puerta de caballos para salir en el momento que sea 
preciso á sustituir á los que cayeren, de suerte que 
nunca falte en la plaza un hombre á caballo, á no 
ser que todos los contratados hubiesen sido inu t i l i 
zados. 

A r t . 52. Se prohibe que los picadores saquen las 
garrochas cuando salgan ellos del circo por cualquier 
motivo. Para recogerlas h a b r á un dependiente en la 
puerta de la barrera que dá acceso á la de caballos, el 
cüal las conservará all í , sin apartarlas nunca de la 
vista del públ ico . 

A r t . 53. E l picador que desobedeciendo al jefe de las 
cuadrillas, deje de colocarse oportunamente en el sitio 
que le corresponda para poner la primera vara; el que 
durante la corrida alegue para no picar en el turno que 
le toque hacerlo, faltas ó resabios de los caballos, que 
hubieran podido notarse en la prueba; el que, cuando 
salga un toro de b r ío , comience á dar vueltas por el 
circo, siguiendo la dirección del cornúpe to para no en
contrarse con él y retardar la suerte; el que en la plaza 
haga desmontar á un compañero para usar de su ca
ballo; el que se coloque fuera de suerte ó terciado (si 
no fuera para picar á caballo levantado); el que des
garre la piel del toro, le pinche en la cabeza ó le de 
con el r ega tón en las astas, lo despaldille ó haga cual
quier cosa contraria á las buenas prác t icas taurinas, 
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será castigado con la multa dé 25 á 50 pesetas, según 
la importancia de la falta. 

A r t . 54. Los picadores que pierdan su caballo, 
para montar de nuevo, i rán por entre barreras. 

Los de reserva que no se bailen montados deberán 
permanecer en lugar p r ó x i m o á las cuadras, y si salie
sen á ver la l idia , no se les pe rmi t i r á que estén en eb 
cal lejón, sino en el burladero contiguo á la puerta de 
caballos» no pudiendo retirarse de la plaza hasta que 
el Presidente haya dado por terminada la corrida 
abandonando su asiento, como no p o d r á tampoco ha
cerlo n ing ú n otro individuo de las cuadrillas. 

A r t . 55. Cuando un caballo tenga las tripas col
gando, de un modo repugnante al públ ico , se re t i ra rá 
el picador á las cuadras para cambiarlo. 

A r t . 56. No se consent irá que n i n g ú n picador entre 
en suerte sin llevar puesto el castoreño. A l que, por 
brindar una vara ó -p&ra. alegrar al toro se quite dicha 
prenda, se le m a n d a r á que se la ponga inmediatamente, 
y si se resistiere á hacerlo, se le obl igará á ello y se le 
i m p o n d r á una multa de 10 á 25 pesetas. 

A r t . 57. Si todos los picadores anunciados para 
una corrida se inutilizasen durante la misma, la em
presa está relevada de presentar otros, y seguirá la 
l idia, supr imiéndose , como es consiguiente, la suerte 
de varas. 
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C A P Í T U L O V I I 

DISPOSICIONKS REFERENTES Á LOS LIDIADORES 
DE Á PIE 

De los espadas 

A r t . 58. L a dirección de la l idia corresponde al 
primer espada, que lo será siempre el m á s antiguo, á 
cuyas órdenes quedan una vez hecho el paseo todos los 
individuos que compongan las cuadrillas, excepto en la 
muerte de los toros en que recaen las atribuciones en el 
matador que ejecute la suerte, cesando en ellas al ter
minarla. 

Dicho primer espada t endrá el deber de presentarse 
al Presidente un cuarto de hora antes de empezar la 
corrida, de cuidar en general del buen orden de la mis
ma, y de hacer que en la suerte de varase la m á s oca
sionada á provocar disgustos en el públ ico , se observen 
todas las reglas del arte, no permitiendo que junto al 
picador haya más que los peones indispensables, y es
tos colocados al lado izquierdo exclusivamente. 

Ma ta r á todos sus toros, y si á cualquiera de sus com
pañeros ocurriese a lgún accidente en la brega, m a t a r á 
t ambién los del espada herido. Cuando el inutilizado 
sea el director, le sus t i tu i rá el que le siga en antigüe
dad, quien es toqueará los correspondientes á los dos. 

A r t . 59. Si el director de la l idia ú otro espada, 
fuese desobedecido por cualquiera de los picadores, 
banderilleros, cacheteros, etc., da r á aquél conocimien-
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to de lo sucedido á la Autor idad, para que ésta adopte 
la resolución que estime prudente. 

A r t . 60. Es obligación del primer espada cuidar de 
que á la salida del toro, no haya nadie á la derecha del 
chiquero, que pueda llamar la a tención de la res y v i 
ciar su natural salida; de que los picadores de tanda se 
s i túen á la izquierda del to r i l en la forma prevenida en 
el ar t ículo 47; y de que durante el primer tercio de la 
l idia sólo estén al lado de estos para hacer los quites, 
él, su compañero ó compañeros y el sobresaliente ó 
media espada, en cuya faena, ún icamente si tuvieran la 
desgracia de inutilizarse dichos diestros, podrán ser 
reemplazados por los que les sustituyan. 

E n tanto dure la suerte de varas, los demás indiv i 
duos de las cuadrillas se colocarán en el callejón, ex
cepto dos peones que se queda rán en la plaza para co
rrer y poner en suerte al cornúpe to . 

A r t . 61. No consent i rá que n ingún diestro eche el 
capote al toro para sacarlo de la suerte de vara, antes 
de que haya acabado de tomar el puyazo en toda regla, 
á no ser en caso de peligro. 

E n los quites se emplea rán preferentemente las lar
gas, y sólo cuando a lgún lidiador se halle p róx imo á 
una cogida se pe rmi t i r á á él ó sus compañeros , para 
salvarle, que empleen las verónicas, y aún que recorten 
y coleen á la res, suertes ambas queden toda otra oca
sión, queda prohibido ejecutar {17). 

De igual manera queda prohibido el empapar al toro 
en los capotes y llevarlo hasta dar con él contra la ba-
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rrera, ya que con esto no podr í a proponerse, quien lo 
hiciera, otra cosa que lastimarlo y hacerle perder fa
cultades y hravura, así como el dar verónicas, navarras, 
galleos ú otras suertes que tengan por objeto quebrar la 
pujanza de las patas de la res, cuando ésta carezca de 
ella, ó haya recibido más de cuatro puyazos {17). 

E l que contravenga á lo dispuesto en este ar t ículo 
será castigado con una multa de 15 á 50 pesetas, según 
el daño que causare la falta. 

A r t . 62. A la salida de la res á la plaza, observará 
el director de lidia si necesita ser toreada de capa para 
que se pare y entre á varas, y lo indicará al espada á 
quien toque matarla; si éste no lo hiciese en seguida, 
para lo cual tiene preferente derecho, podrá aquél efec
tuarlo por sí. 

A r t . 63. E l primer espada designará los turnos de 
brega y descansó á los banderilleros, procurando que 
dichos diestros, al clavar los rehiletes, observen rigu
roso orden de ant igüedad, sin tolerar nunca que el se
gundo de la pareja que se halle en tanda, se anteponga 
al primero, sino fuese porque éste hubiese hecho dos 
salidas falsas, ó hubiese dejado pasar tres minutos, 
contados desde que los clarines hiciesen la señal ó des
de que el compañero pusiera el ú l t imo par. 

A s í mismo cuidará de que todas las suertes tengan 
lugar con la debida precis ión, sin permitirse dar ningu
na por terminada hasta que el presidente lo disponga. 

A r t . 64. Los espadas anunciados en los carteles ma
t a r á n alternando todos los toros que se lidien en la eo-
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rrida, sean ó no de gracia, prohibiéndose expresamente 
que ninguna otra persona, siquiera pertenezca á las cua
drillas, se acerque sola ó acompañada á la Presidencia, 
pidiendo que se le permita matar alguna de las reses. 

Solamente cuando en los carteles se anuncie que un, 
diestro sin alternativa, es toqueará el ú l t imo ó los últi
mos toros, será cuando pueda verificarlo. 

A r t . 65. E n el desgraciado caso de que se inutil ice 
un espada al practicar la suerte de matar, si la estoca
da que hubiese dado al toro no fuese mortal , le susti
tu i rá en la faena y acabará á éste el matador más anti
guo de los que haya en la plaza. 

De igual modo se i r án reemplazando si resultase más 
de un espada herido; y si todos se inutilizasen les sus
t i tu i rá el sobresaliente, quien da rá muerte á cuantos 
toros salgan aquella tarde por la puerta de los chique • 
ros, dándose por terminada la corrida si por acaso el 
sobresaliente t ambién se inutilizare. 

A r t . 66. Si a lgún toro se inutilizase en los dos pr i 
meros tercios de la l idia, en té rminos que hubiese pre
cisión de rematarlo con el cachete ó de retirarlo al co
rra l , pasa rá el turno establecido para los matadores, de 
suerte que el á quien tocara estoquearlo, m a t a r á uno 
menos que los demás . Esto no ocurr i rá cuando el toro 
salga á la plaza inút i l , ó de ella se le mande retirar por 
huido, porque en este caso se t endrá como no salido. 

A r t . 67. Pasados catorce minutos^ á contar desde 
que el matador se coloque delante del toro, sin que le 
hubiese dado muerte, el Presidente h a r á señal para que 
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los clarines, con un segundo toque, adviertan á aquél 
de que debe apurar todos los recursos del arte para no 
dar lugar á una impaciencia justa por parte del públ i 
co; si esto no bastase y dejara transcurrir cuatro minu
tos m á s , sin rematar á la fiera, h a r á nueva señal el Pre
sidente y los clarines otro toque, que servi rá para que 
el espada se retire al estribo, para que como escarnio 
para el espada saque y muestre al públ ico la media 
luna el cachetero, de la cual se prohibe hacer uso, y 
para que los mansos salgan y se lleven el toro al corral. 

A r t . 68. Los espadas, excepción hecha del director 
de la l idia, en el caso prescrito en el art. 62, no p o d r á n 
capear n i banderillear á un toro que no les toque matar, 
sin haber obtenido previamente el permiso de su com
pañe ro . 

Tampoco p o d r á ninguno de ellos descabellar una 
res, á la que no haya dado antes alguna estocada, y el 
que falte á este precepto será multado. 

De los banderi l leros 

A r t . 69. Los banderilleros observarán con el mayor 
rigor el turno de an t igüedad á que alude el art. 63, y 
h a r á n que los capotes les preparen los toros Jmra la 
suerte y esperen su salida de ella para distraer á éstos.• 

Cuando hayan de correr una res, p r o c u r a r á n hacerlo 
siempre por derecho. 

A r t . 70. Todo banderillero que haga dos salidas 
falsas, ó deje transcurrir los tres minutos señalados por 
el , art. 63, sin conseguir clavar los rehiletes, pe rderá 
turno y será sustituido por el compañero . 
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A r t . 71. Cuando por cualquier accidente no puedan 
continuar trabajando uno ó m á s banderilleros, ocupa
r á n el lugar de éstos los de las otras cuadrillas. 

A r t . 72. Se prohibe.bajo la multa de 15 á 50 pese
tas, ahondar desde la valla ó en el redondel, con el ca
pote, el estoque que tenga clavada la res, herir á ésta 
con la punt i l la antes de que se eche, marearla á fuerza 
de vueltas y capotazos para que se tienda m á s pronto, 
y punzarla en los hijares ó en otra cualquiera parte 
para acelerar su muerte, operación esta ú l t ima que sue
len llevar á cabo los individuos de las cuadrillas ó de
pendientes de la plaza que se hallan entre barreras. 

C A P Í T U L O V I I I 

DISPOSICIONES COSrOERNIEKTES A L S E R V I C I O 

EA-CULTATIVO T ENEERMERÍA 

A r t . 73. En la plaza h a b r á una habi tac ión decora
da decentemente y en las mejores condiciones higiéni
cas, destinada á enfermer ía , y dotada, por cuenta de la 
empresa, de un bot iqu ín completo, cuatro camas, dos 
camillas, y en general, de todo el material que sea ne
cesario. A l l í serán asistidos los diestros y todo concu
rrente ó empleado que lo necesite, para cuyo efecto, 
antes de comenzar la función, se const i tu i rán en la pla
za dos médicos cirujanos y dos practicantes designados, 
por el empresario, y un Sacerdote con los auxilios reli
giosos, por si ocurriera alguna desgracia grave. 

A r t . 74. E l médico más antiguo cuidará de que el 
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bot iqu ín se halle bien surtido, y todos los días que se 
celebren corridas, da rá parte por escrito al Delegado 
del Gobernador (9), cuando éste pase á inspeccionar la 
enfermer ía , de si existen ó no faltas en dicho bot iqu ín , 
con objeto de que en el primer caso pueda este funcio
nario disponer que inmediatamente sean subsanados. 

Para que la Autor idad pueda exigir la responsabili
dad de cualquier defecto que observe en el servicio fa
cultativo ó de enfermer ía , el empresario comunicará al 
Gobierno c iv i l , antes de que-principie la temporada 
taurina los nombres de los profesores médicos y de los 
practicantes á quienes encargue del mencionado ser
vicio. 

A r t . 75. Cuando un lidiador sea herido, el médico 
que le cure, después de hecha esta operación, pasará un 
parte al Presidente y otro á la empresa, dando cuenta 
de las heridas y lesiones que haya recibido el diestro y 
expresando si éste puede continuar ó no trabajando. 

A r t . 76. E n seguida que ocurra un accidente por 
consecuencia del cual haya de ser conducida alguna 
persona á la enfermería , se colocarán á la puerta de 
ésta dos individuos del cuerpo de Seguridad, para i m 
pedir que penetre en ella nadie m á s que el herido y los 
encargados de su curac ión. 

DISPOSICIONES GENERALES 

A r t . 77. L á s . corridas serán de seis toros, sin per
juicio de que la empresa aumente el n ú m e r o cuando lo 
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crea conveniente, y empezarán á la hora fija anuncia-' 
da en los carteles, á no ser que el tiempo lo impida, en 
cuyo caso se avisará al público con dos horas de anti
c ipación . 

A r t . 78. E l públ ico no tendrá derecho á exigir que 
se lidie mayor n ú m e r o de toros que el ofrecido, aún 
cuando éstos hayan dado poco juego ó sido retirados 
al corral por haberse inutilizado en la l idia. 

Sólo en el caso de que un toro salga completamente 
huido, en té rminos de que no tome una sola vara n i 
acuda á los cites de los peones, ó en el de que se hubie
se inutilizado dentro del chiquero, sin haberse ejecuta
do con él suerte alguna, será retirado al corral y susti
tuido por otro. 

A l toro que no reciba cuando menos tres puyazos on 
toda regla, se le pond rá banderillas de fuego. 

A r t . 79. Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna corrida después de comenzada, los 
concurrentes á ella no t end rán derecho á la devolución 
del valor de sus localidades, n i á ninguna otra clase de 
indemnizac ión . 

A r t . 80. Las puertas de la plaza se abr i rán dos ho
ras y media antes de que comience la corrida, y se ce
r r a r á n media hora después de que termine, á excepción" 
de un día lluvioso en que se pe rmi t i r á al público per
manecer en el edificio a lgún tiempo m á s , si fuere nece
sario. 

A r t . 81. L a fuerza armada que asista de servicio á 
la plaza, t endrá desarmada la bayoneta para evitar 
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cualquier desgracia involuntaria que la aglomeración 
de gente pudiera ocasionar. 

A r t . 82. Se prohibe absolutamente: 
1. ° Llevar objetos que ocupen m á s espacio que el 

señalado para cada persona ( i ) . 
2, ° Arro ja r al redondel ó al callejón, objeto alguno 

que pueda perjudicar á los lidiadores ó interrumpir la 
l idia . 

3 0 Encender papeles ú otros combustibles que pue
dan comunicar un incendio al edificio ó á las ropas de 
los concurrentes, y verter l íquidos sucios ó corrosivos. 

4. ° Al terar el orden públ ico promoviendo alterca
dos ó disputas, ú obst inándose en permanecer en pie 
ín ter in dure la l idia, impidiendo la vista del espec
táculo á los demás . 

5. ° Proferir palabras escandalosas ú obscenas que 
ofendan la moral y la decencia públ ica . 

6. ° Bajar al callejón de la barrera por el frente de 
los tendidos, hasta que esté enganchado el ú l t imo toro. 

7. ° Arrancar ó poner banderillas al toro cuando 
salte al callejón y causarle daño alguno con palos 
ó bastones. 

8. ° Producir desperfectos ó destrozos en la plaza, 
é impedir el t ráns i to del públ ico por los pasillos y es
caleras, y 

9. ° Apoderarse de las banderillas, divisas ú otros 
otros objetos que se le caigan al toro durante la l id ia . 

A r t . 83. No se consent i rá bajo n ingún pretexto á 
los vendedores de agua, cerveza, dulces ó de cuales-
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quiera otros a r t í cu 'os de alimento, ó de uso permitido -
que molesten al públ ico pasando de un lado á otro de 
la plaza. Dichos traficantes sólo p o d r á n transitar por 
los pasillos y galerías; pero sin perjudicar n i molestar 
á los concurrentes. 

A r t . 84. Se prohibe dar corridas de toros, vacas ó 
novillos en plazas abiertas ó en calles, aun con maro
mas, por lo contrarias que son estas diversiones á la 
la seguridad personal y al orden públ ico (5). 

A r t . 85. Queda derogado el Reglamento, ya en de
suso, de 20 de jun io de 1863, para las corridas de toros 
en esta provincia (*). E l presente se observará en to
das las plazas de la misma, pudiendo hacerse fuera de 
la capital por las autoridades locales, las alteraciones 
que indispensablemente exijan las costumbres y con
diciones de cada pobl&ción. 

A r t . 86. Las disposiciones de este Reglamento re
girán hasta tanto que se introduzcan en él modificacio
nes en las formas legales. 

(*) Para las demás plazas de España rigen los reglamen
tos de corridas de toros de las plazas de Madrid, Sevilla y Va
lencia, que constituyen escuelas taurinas diferentes, y que 
ha publicado íntegros con multitud de concordancias y notas 
de utilidad para todos los aficionados, precedidos de la legis
lación vigente en la materia, el Sr. Mhartin y Guix, en su 
obra denominada: Toros, becerradas y novillos. 
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I I 

Repertorio alfabético de anotaciones 
y concordancias 

1. —Asientos. Las dimensiones de éstos, serán de 55 
cent ímet ros de ancho por 40 de salida. 

Las filas de asientos se ha l la rán separados entre sí 
por un espacio para el paso de 50 cent ímet ros por lo 
menos (R. O. 27 octubre 1885). 

2. —Autorizaciones ó permisos. A los Gobernadores 
corresponde darlos ó negarlos para las funciones públ i 
cas que hayan de celebrarse en el punto de su residen
cia ( L . 29 agosto 1882), y en las demás localidades á los 
Alcaldes. 

Las Empresas los solici tarán de dichas autoridades, 
según proceda, en instancia extendida en papel del se
llo 11.a (una peseta), debiendo i r reintegrados los ex
presados permisos ó autorizaciones con un timbre 
t ambién de la clase 11.a de una peseta. 

3. —Billetes de entrada. Con arreglo al art. 196 de la 
vigente ley del Timbre, por los billetes de espectácu
los públ icos , se ha de pagar en equivalencia del T i m -
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bre, el 8 por 100 de su producto ín tegro , comprendien--
do las entradas (*). Las Empresas pueden contratar con 
la Hacienda el pago de este impuesto por el 33 por 100 
del aforo de las localidades. 

Los billetes serán talonarios y las Empresas deben 
conservar las matrices de aquéllos para su compro
bación. 

Carteles. Según el reglamento de Pol ic ía de es
pectáculos de 2 de agosto de 1886, no puede verificarse 
espectáculo alguno, de n ingún género, sin que la A u 
toridad tenga conocimiento del cartel correspondiente, 
con venticuatro horas de ant icipación por lo menos y 

(*) Por la intervención del Estado en el arrendamiento 
de Tabacos, se resolvió, con fecha 15 de julio de 1897, lo 
siguiente: 

«En expedientes de alzadas interpuestas ante el excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda contra resoluciones por falta 
del timbre en billetes para corridas de toros, se ha résuelto, 
entre otras, por R. O. de 24 de mayo último, que la excep
ción concedida por el art. 72 del reglamento de 80 de sep
tiembre anterior para los billetes de espectáculos públicos 
llamados entradas generales, no alcanza á los billetes para 
corridas de toros, aun cuando á alguna de sus clases se le dé 
dicha denominación, en consideración á que para esta clase 
de espectáculos no hay en realidad entradas generales pro
piamente dichas, sino que todos los billetes dan derecho á 
localidad de alguna manera determinada, tendidos de sol, 
tendidos de sombra, gradas de sol, etc., etc.» 
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sin que quede cumplido lo que previene el Eeal decreto 
de 11 de junio del mismo año ( • ) . 

Las empresas deben poner en conocimiento de la 
Autoridad toda var iac ión que se introduzca en el orden 
y forma del espectáculo después de fijados los carteles, 
explicando las causas á que la variación obedeciere, y 
anunciando al públ ico en los mismos sitios en que la 
empresa fije habitualmente sus carteles, y además so
bre las ventanillas de los despachos de billetes. 

Los carteles y programas en que se establezcan las 
condiciones del abono por una série de funciones, debe
rán ponerse en conocimiento de la Autor idad cinco días 
antes de verificarlo al públ ico; debiendo advertir que 
solo por reclamación de uno ó más abonados á un es
pectáculo públ ico podrá la Autor idad exigir á la em
presa que se aclaren alguna ó todas las condiciones que 
se fijen en el cartel de abono. 

Si en los carteles se estampare otra cosa que el anun
cio del espectáculo, su presentación á la Autor idad para 
los efectos de la publ icación se someterá á las disposi
ciones de la ley de imprenta (*•) . 

(*) Según dicha disposición, los carteles de anuncio lleva
rán el sello del Gobierno civil ó del Ayuntamiento; y advierte 
también que si por cualquier circunstancia hubiese precisión 
de variar alguna parte ó el todo del espectáculo, las empresas 
deberán remitir á las Autoridades el cartelito manuscrito. 

(**) Véase nuestro volúmen denominado: Policía de Im
prenta. 
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5. — Capeas y toros por las calles. L a importante-
Eeal orden circular del Ministerio de la Gobernación 
de 13 de noviembre de 1900, dice así: 

«A pesar de las diferentes disposiciones dictadas por 
este Ministerio excitando el uso de las Autoridades 
para evitar se corran por las calles de las poblaciones 
vaquillas en libertad ó toros encordelados y alquitra
nados, es lo cierto que esos espectáculos, contrarios 
á la cultura y al buen gusto, tienen lugar todavía en 
algunas localidades con motivo de festejos populares 
ocasionando con lamentable frecuencia atropellos y 
desgracias y á veces serias perturbaciones del orden. 

Preciso es que desaparezcan del todo tan perniciosas 
costumbres y que se hagan cumplir las disposiciones 
que las prohiben por las Autoridades todas, encargadas 
de velar por la seguridad de las personas y la tranqui
l idad del vencindario, y en su consecuencia, deberá 
V . S. recordar á los Alcaldes que están obligados á 
impedir la celebración de espectáculos de esa índole, 
para lo cual pueden reclamar el auxilio de la fuerza 
públ ica siempre que lo estimen necesario; imponer los 
correctivos que procedan á los contraventores, entre
gándolos á los Tribunales en los casos en que la desobe
diencia implique responsabilidad criminal, y disponer 
se reconcentre la Guardia C iv i l en los pueblos donde 
sea costumbre celebrar en determinados días esas incul
tas diversiones, para exigir el respeto á lo mandado.» 

6. —Contribución industrial. Por este concepto, pa-
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garán las Empresas (R. 28 mayo 1896, modificado por 
R. O. 21 septiembre 1901): 

Corridas ó funciones de toros de muerte ó lucha 
de fieras en plazas permanentes de madera ó fá
brica. 

Se p a g a r á por cada una: 
E l 3 por 100 del importe ín tegro de un lleno ó 

entrada completa, liquidando á los precios ordina
rios ó de despacho al públ ico todas las localida-
desy entradas, sin excepción alguna, aunque en
tre ellas las haya de propiedad particular. 

En plazas que no sean permanentes: 
En Madr id , Sevilla, Barcelona, Valencia, Cádiz 

y Málaga 644 
En poblaciones de m á s de 30,000 habitantes. . . 386 
En las demás poblaciones. 192 

Corridas ó funciones de novillos ó becerros, sean 
ó no de muerte. 

Se pagará por cada función en plazas perma
nentes, de madera ó fábrica: 

E l 3 por 100 del importe ín tegro de un lleno ó 
entrada completa, liquidando á los precios ordi
narios ó de despacho al públ ico todas las localida
des y entradas, sin excepción alguna, aunque en
tre ellas las haya de propiedad particular. 

E n las plazas que no sean permanentes: 
En Madr id , Sevilla, Barcelona, Valencia, Cádiz 

y Málaga 332 
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En poblaciones de más de 30,000 habitantes. . . 162 
En las demás poblaciones 194 

Corridas de vacas. 

Se p a g a r á por cada función, cualquiera que sea 
la plaza: 

E n las capitales de provincia . 300 
E n las demás poblaciones 130 

7. —Corridas de novillos. Estas se celebran cuando 
los días son apacibles, una vez que termina la segunda 
temporada de toros, esto es, desde 1.° de noviembre 
hasta mediados de marzo. 

En ellas se l idian toros de puntas, generalmente de 
desecho ó defectuosos (8). 

8. — Corridas de toros. E n casi todas las plazas la 
primera se inaugura el día de Pascua de Eesurrecc ión 
y termina el domingo anterior al en que principia la 
Canícula , y la segunda empieza á la salida de la Caní
cula y termina sobre mediados de octubre, sin que esto 
sea fijo, pues depende de que haya habido ó no sus
pensión de este espectáculo por diferentes días á causa 
del mal tiempo. 

d.—Delegado de la Autoridad. Para este cargo, aná
logo al de Delegado de espectáculos (*), designan los 

(•) Véase nuestra Reglamentación de Teatros. 
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Gobernadores á uno de los funcionarios: á sus órdenes 
que sea competente en cuanto con las corridas de toros 
se relaciona y tiene por misión principal , la de que se 
cumplan los preceptos reglamentarios; además , debe 
asesorar á la Presidencia en cuanto lo hubiese de me
nester y quedar en un todo á sus órdenes . 

10.—Duración del espectáculo y de sus intermedios. Se
g ú n la E . O. de 15 de marzo de 1854 la Autor idad que 
presida cu idará de que la función principie precisamen
te á la hora marcada; correspondiendo á; la misma fijar 
el tiempo que han de durar los intermedios, pudiendo 
asimismo prorrogarlos cuando la clase del espectáculo 
lo exija. (Véase Presidencia de las corridas de Toros.) 

11.—Localidades reservadas á las autoridades. Se
g ú n el reglamento vigente de Pol ic ía de espectáculos 
de 2 de agosto de 1886, las Empresas no quedan obliga 
das más que á lo que disponen los dos siguientes ar
t ículos : 

A r t . 11. Las empresas reservarán basta las cuatro 
de la tarde dos palcos de primer orden á disposición de 
la autoridad c iv i l y del cap i tán general del distrito ó 
departamento. Si á la hora indicada no hubiesen reci
bido orden de entregarlos á dichos funcionarios, pre
vio el pago de su importe, que será el señalado en la 
tarifa del despacho, las empresas p o d r á n disponer de 
tales localidades. 

A r t . 12. L a empresa rese rvará diariamente una lo-
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calidad gratuita, lo m á s p róx ima posible á la puerta de" 
entrada, para el delegado de la autoridad c iv i l . 

Para las localidades en general consúltese el epígrafe: 
Asientos, 

12. —Multas gubernativas. Los Gobernadores es tán 
facultados por el art. 22 de la ley de 29 de agosto 
de 1882 para imponer multas que no excedan de 500 
pesetas, siempre que se vean en el caso de reprimir los 
actos contrarios á la moral ó á la decencia pública y 
las faltas de obediencia ó de respeto á su autoridad. En 
defecto del pago de las multas, pueden imponer el 
arresto supletorio hasta el m í n i m o de quince días , com
pu tándose cada cinco pesetas de multa, por un día de 
cárcel . 

13. —Presidencia de las corridas de toros. A d e m á s de 
lo que previene el capí tu lo V del anterior reglamento 
y de lo consignado en la cita que lleva el art. 29, debe
rá estarse, respecto al particular á lo que previene la 
E . O. de 15 de marzo de 1854 {10). 

14. —Protección d los niños. L a ley de 13 de marzo 
de 1900, prohibe á los menores de 16 años, tomar parte 
activa en las funciones de toros. 

15. —Reconocimientos facultativos. Bajo el concepto 
de que los reconocimientos practicados por los A r q u i 
tectos provinciales y subdelegados de Veterinaria en 

' 4 
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los edificios donde se celebran las corridas de toros y 
las reses destinadas á la l idia, han de efectuarse por 
obligación del cargo provincial ó municipal que desem
peñan sin derecho á exigir honorarios por un servicio 
públ ico , cuando no resultase falta ó deficiencia en el 
mismo: y considerando que en todo caso los honorarios 
que puedan cobrar deben regirse por un reglamento 
particular de cada plaza según las condiciones de las 
mismas y de la localidad donde están situadas; se dis
puso por E . O. de 20 de junio de 1898: 

1. ° Que n i los Arquitectos provinciales: n i los sub
delegados de Veterinaria municipales tienen derecho 
á exigir honorarios por los reconocimientos que prac
tiquen de orden de los gobernadores en las plazas de 
toros y ganado de lidia; y 

2. ° Que en cada localidad debe formarse un regla
mento que determine los casos y precios módicos que 
p o d r á n cobrar, sin que hasta entonces puedan por ta
les servicios reclamar cantidad alguna. 

16.—Reseña de los toros. Es el nombre que reciben, 
atendidas su edad, encornadura y color de la piel . 
Abmto, es el toro medroso que huye de todas las suer
tes; A l iar dado, el toro cuyo pelo, de distinto color al 
de su cuerpo, forma una especie de albarda. Aldínegro, 
el que tiene negra la piel de medio cuerpo abajo en 
toda su longitud. Aparejado, el toro que siendo berren
do tiene una lista á lo largo del lomo más ancha de me
dia tercia. Astiblanco, el toro que tiene la mayor parte 
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de la cuerna blanca y la punta obscura. Astifino, el que" 
tiene las astas delgadas y finas. Astillado, el toro cuyos 
cuernos están algo abiertos en la punta, formando 
como bebras ó astillas. Barroso, el toro de color ama
rillento sucio que t i ra á cenizo obscuro y negruzco. 
Berrendo, en negro, es aquel cuyo color es blanco y ne
gro, siendo las manchas lo menos de una cuarta de ex
tensión; en colorado, el que tiene las manchas sobre 
fondo retinto ó colorado, y en cárdeno, el que las tie
ne sobre este color. Botinero, el toro que, siendo de co
lor claro, tiene las cuatro patas de un solo color obscu
ro y aparecen como calzadas hasta la pezaña. Bragado, 
el toro cuyo vientre es blanco en su mayor parte. Bro 
cho, se llama al toro cuyas astas son algo caídas y apre
tadas hacia dentro. Burriciego, el que no ve bien de 
cerca, el que no ve bien de lejos y el que suele no ver 
mucho de uno y otro modo. Capirote, el toro que sien
do de distintos colores, tiene la cabeza de uno solo. Ca
puchino, el que teniendo la piel toda de un color tiene 
la cabeza de otro diferente. Cárdeno, el toro cuya piel 
es negra y está mezclada con pelo blanco sin formar 
manchas. Caribello, el toro que, teniendo la cabeza de 
color obscuro, lleva el frente nevado. Colorado, el toro 
cuya pinta es parecida al castaño de los caballos,ya sea 
claro ú obscuro. Cornalón, el toro que tiene demasiado 
largas y grandes las astas, aunque en dirección natu
ral . Corniabierto, el que las tiene abiertas en demasía . 
Corniapretado, cuando es tán demasiado juntas. Corni
gacho, cuando naciéndole las astas en la parte m á s baja 
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que de ordinario, las tiene también agachadas, pero sin 
abrir mucho ni cerrar demasiado. Cornipaso, si los pi 
tones se hallan vueltos hacia ,los lados rectamente. 
Cornivuelto, cuando tiene vueltas hacia a t rás las puntas 
de las astas. Corniveleto, el toro que tiene muy dere
chos, altos é iguales los cuernos, sin la vuelta natural 
que suelen tener todos. Chorreado, cuando tiene sobre 
la piel l íneas verticales del mismo color, aunque m á s 
obscuro. Despitorrado, el toro que tiene roto un cuerno, 
pero con punta. Hormigón, aquel cuyas astas tienen la 
punta poco aguda ó redondeada, aunque menos que 
los mogones. Jabonero, el toro cuya piel, aunque blan
ca, es sucia y t i ra á un color amarillento, no tan l impio 
como el del caballo perla. Lombardo, el de piel negra 
que se inclina á mate, sin formar manchas especiales, 
teniendo además el lomo de color castaño obscuro. Lo-
mipardo, si tiene pardo el lomo y m á s obscura que 
éste la piel . Meleno, el que en su testuz y cayendo so
bre la frente tiene una melena no común. Mogón, el 
que tiene roma ó rota cualquier asta. Mohino, el toro 
cuya pinta, incluso el hocico, es como azabache. Mula
to, se llama negro mulato al toro que siendo negro tie
ne este color mate feo, sin br i l lo n i limpieza, que t i ra 
á pardusco. Nevado, el toro que tiene en el fondo de su 
piel , más ó menos abundantes, manchas blancas pe
queñas . Rebarbo, el que tiene blanco el hocico y la 
punta de la cola. Reparado, se dice del toro que no ve 
bien con un ojo. Salinero, el toro cuya piel es jaspea
da de colorado y blanca, sin formar mancha alguna de 
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un solo color. Salpicado, cuando un toro de punta m u y . 
obscura tiene cerca unos de otros varios lunares blan
cos, grandes para que pueda llamarse nevado y peque
ños para ser j i rón . 

Vi .—Suertes de capa. Estas toman diferentes nom 
bres, según los especiales requisitos que las caracteri
zan. L a de verónica, consiste en colocarse el diestro 
frente al toro y en tenderle la capa con ambas.manos, 
dejando á la res que se acerque hasta llegar á una dis
tancia conveniente, y cuando tiene el toro fuera y está 
en su terreno, estira los brazos para sacar el capote, 
rematando así la suerte, que no deberá repetir de no 
quedar el toro derecho. Se llaman salidas largas las 
que por medio del capote ó muleta se hacen dar al toro 
al despedirle de la suerte de varas ó de los pares con 
que se le prepara á la muerte. Suerte á la navarra es 
la que ejecuta el diestro colocándose con la capa exten
dida frente al toro, lo mismo que para la verónica y lo 
más cerca posible; al acercarse el toro y tenderle la 
suerte de lado le arrancia la capa con ligereza por deba 
jo del hocico, con dirección opuesta á la que llevaba, 
dando una vuelta en redondo y quedando de nuevo 
frente al toro. L a suerte del galleo consiste en irse al 
toro como para darle un recorte, pero con la capa 
puesta, cogiéndola con ambas manos al llegar al centro 
de la suerte y ejecutando el quiebro del cuerpo, pero 
ceñido, al dar el toro la cabezada. L a áQ frente por de
trás, se praetica volviéndose el diestro de espaldas á la 
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res y en su rectitud, la capa á todo vuelo y cogida por 
de t rás del mismo modo que para torear de frente. Para 
la suerte de tijera, hoy en desuso, se coloca el diestro 
como si fuese á torear á la verónica, pero llevando co
gido el capote con los brazos cruzados en forma de 
aspa. E l capeo á la limón, se ejecuta por dos lidiado
res, tomando un capote de bastante extensión y colo
cándose á la distancia conveniente, según las faculta
des de la res, á la que citan y tienden la suerte sacando 
el capote por alto y rozando los costillares del toro. L a 
suerte de farol se empieza como la de la verónica, pero 
al sacar el capote de la cara del toro hace el diestro un 
movimiento como si fuera á cubrirse con aquél los 
hombros y dando con el mismo una vuelta al rededor 
de la cabeza. 

18.—Toreros. Por razón del impuesto sobre las utili
dades, cont r ibui rán con el 5 por 100 de los sueldos, 
asignaciones, retribuciones ó gratificaciones ordinarias 
ó extraordinarias que disfruten, que se recaudará (Ley 
27 marzo 1900) por medio de re tención que ha rán las 
Empresas, según los contratos, nóminas y demás docu
mentos por los que se acredite quincenalmente á di
chos artistas lo que tuvieren devengado por sus tra 
bajos. 
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